


  

DEUDA ENTRE ZOFRAMA Y AB. JORGE INTRIAGO.- 

Debido a la falta de liquidez de la empresa, me he visto obligado a otorgarles préstamos a 

ZOFRAMA cuando ha existido la necesidad, actualmente la suma asciende a USDS78,891.84 

incluyendo mis remuneraciones y préstamos otorgados desde febrero del 2015. 
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ESTADOS FINANCIEROS Y SITUACION LEGAL.- 

Pongo en su conocimiento el Balance y Estado de Resultados del año 2017 (adjunto), el mismo que ya se 
encuentra elevado al portal de la Supercias debido al término de la prórroga concedida. 

Así mismo debo mencionar que se han generado títulos de crédito por las contribuciones de los años 2012, 
2013 y 2014, este incumplimiento hace que no podamos reactivar la compañía hasta que no se paguen 
estos valores que suman un valor de USD$22,681.47 incluido intereses, para poder realizar un convenio 

de pago se debe abonar el 20% de la deuda y el saldo podemos financiarlo hasta 24 meses. 

Estamos esperando que se apruebe la ley de reactivación económica donde nos vamos a acoger para la 
condonación de intereses... además es importante que ustedes conozcan que al estar elevado los balances 
de los años 2015, 2016 y 2017 van a generar nuevas contribuciones las cuales hay que cancelarlas 
también. 

Es importante señores accionistas darles a conocer que en la actualidad hemos presentado todos los 
informes requeridos por la Superintendencia de Compañías, tales como los informes de Auditorias y 
Comisarios hasta el año 2017, mencionando que los valores por estos honorarios están pendientes de pago. 

Cabe recalcar que el trabajo que hemos venido realizando para reactivar la compañía lo hemos hecho a 
través de la asesoría y ayuda de la Leda. Annabel Solórzano en conjunto con mi persona, para no generar 
pagos a profesionales del derecho. 

Es necesario señores Accionistas, que la compañía se reactive y vuelva a ser sujeto de crédito y reactivar 

también la imagen de la compañía. 

VENTA DE TERRENOS CELEC.- 

Como informé al Directorio en el mes de abril, no hemos llegado a ningún acuerdo con los señores de 
CELEC porque la oferta que ellos realizaron fue inaceptable, el Directorio resolvió no realizar ningún tipo 
de acuerdo con ellos, hasta que la oferta que propongan sea aceptable. * 

CONTESTACION A LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.- 

A inicios del mes de abril recibimos un Oficio por de parte de la Contraloría General del Estado en donde 
nos solicitaban información requerida del Juicio Coactivo impuesto por el Banco Central del Ecuador por 
el caso “Bancomex”, oportunamente fue enviada la contestación a lo requerido, considero oportuno que 
busquemos un staff de abogados que resida en la ciudad de Quito para que nos ilustren con las acciones 
que podemos seguir en contra del Banco Central del Ecuador. 

SALIDA DEL REGIMEN FRANCO, CAMBIO DE OBJETO Y RAZON SOCIAL.- 

El 10 de Junio de este año, cumplimos ya 22 años de la concesión que nos otorgó la Presidencia 
de la Republica a través del Decreto Ejecutivo 3854 publicado en el registro Oficial el 10 de junio 
de 1996. Y aun no tenemos respuesta alguna por parte del Consejo Sectorial de la Producción por 
nuestra solicitud de Salida Voluntaria. Esto hace que por el Ministerio de la Ley nosotros 
podamos salir de este régimen. A




